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DECRETO CXXXr. 

I 

11 

DE 29 DE E N E R O DE 1812. 

Habilitación de los españoles oriundos de África para 
ser admitidos en universidades, seminarios &c. 

.1 

Deseando las Cortes generales y extraordinarias 
facilitar á los subditos Españoles , que por qual
quiera línea traygan su origen del África, el estudio 
de las ciencias, y el accesoá la carrera eclesiástica, 
á fin de que lleguen á ser cada vez mas útiles al Es
tado, han resuelto habilitar, como por el presente. 
decreto habilitan á los subditos Españoles, que por • 
qualquiera línea traen su origen del África, para^ 
que, estando por otra parte dotados de prendas re
comendables, puedan ser admitidos á las matrículas 
y grados de las universidades, ser alumnos de los se
minarios, tomar el hábito en las comunidades reli
giosas, y recibir los órdenes sagrados, siempre que 
concurran en ellos los demás requisitos,y circustan-, 
cias que requieran los cánones, las leyes.del reyno^j 
y las constituciones particulares de las diferentes cor
poraciones en que pretendan ser admitidos; pues 
por el presente decreto solo se entienden derogadas 
las leyes ó estatutos particulares que se opongan á la 
habilitación que ahora se concede ^Lo tendrá en--
tendido la Regencia del reyno para su cumplimien
to , y así lo hará imprimir, publicar y circular.— 
Dado en Cádiz á 29 da Enero de 1812 Antonia 
Payan , Presidente.— ^oje/^«fowo Sombiela, Dipu
tado Secretario jfosé María Gutiérrez de Teran^ 
Diputado Secretario. —A la Regencia del Reyno. — 
Reg.fsl.i^^. 
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ORDEN 

Para que en el Calendario civil de los años venideros no 
se omitan^ como en el del actual^ las siguientes pala
bras que se mandaron notar el dia dos de Mayo : La 
conmemoración de los difuntos &c. 

Excmo. Sr,: Habiendo mandado las Cortes ge
nerales y extraordinarias en 5 de Mayo último que 
en el Calendario se haga mención del dia 2 del pro
pio mes , señalando con letra cursiva : La conmemo
ración de los difuntos, primeros mártires de la libertad 
española en Madrid\ y habiendo visto las mismas que 
en el del año corriente no se ha verificado, quieren 
que la Regencia del reyno tome las providencias 
oportunas para que en lo sucesivo se evite esta falta, 
y se cumpla exactamente lo dispuesto en la referida 
orden De la de las Cortes lo comunicamos á V. E . 
á fin de que la Regencia del reyno lo tenga entendi
do para su cumplimiento. — Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Cádiz 29 de Enero de 1812 jfosef 
Antonio Sombiela, DiputSidQ StcrQta.ño. — j^osé Ma
ría Gutiérrez de Teran, Diputado Secretario.—Sr. Se
cretario del Despacho de Estado. 

DECRETO CXXXII. 

DE 30 DE ENERO DE 1812. 

Se concede Grandeza de España al Lord Vizconde We-
llingthon^ con el titulo de Duque de Ciudad- Rodrigo. 

Deseando las Cortes generales y extraordinarias 

Ayuntamiento de Madrid




